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Se les hace conocer que, deniro de la causa No. 432-2025-TCE (Acumulada] se
ha dispuesto lo que a continuación me permito transcribir:

AUTO DE SUSTANCIACIÓN

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL. — Quito, Distrito Metropolitano, 09 de
junio de 2025.- A las 15h55.- VISTOS.

ANTECEDENTES. -

1. El 05 de mayo de 2025, ingresó a través de recepción documental de la
Secretaría General de este Tribunal, un escrito1 firmado por la PhD. Rosa

Piedad Tapia Andino, quien comparece como Directora Provincial de la
Delegación Electoral de Guayas, bato el patrncinio legal de los ahogados
Ennis Escobar Cuero Bryan Moreno Castillo, Viclqi Gómez Iglesia y
Ángel Pacheco Altaniirano; a este escrito se agregan anexos2; mediante
el cual interponen una denuncia en contra de los señores; Guido Alberto
Chiriboga Iligh, procurador común, Sahian Analia Cabezas Montalvan,
responsable de manejo económico, y Alan Amando Barzola Suarez, jeíe
de campaña, de la dignidad de Concejales Urbanos, cantón Palestina,
Provincia de Guayas, auspiciados por el Movimiento CREO, Creando
Oportunidades, Lista 21, por el presunto cometimiento de una infracción
electoral tipificada el artículo 281 del Código de la Democracia en el
Proceso electoral ‘Elecciones Seccionales, CPCCS y Referéndum 2023”.

2. El 05 de mayo de 2025, se realizó el sorteo4 correspondiente y se asignó
a la causa el número 432-2025-TCE; la competencia como juez de
instancia se radicó en el doctor Fernando Muñoz Benítez, como consta
en la razón5 sentada por el secretario general de este Tribunal.

Expediente [5. 95-101.
2 Expediente fs. 1-94
3 Art 281.- tas ¡nf ‘acciones relamías al financiamiento de la políticaygasto electoral, serán sanciotiados de
conformidad cori los siguientes reglas: 1Los responsables económicos y las organizaciones políticas a ra,és
de su represent untes y procuradores comunes en caso de alianzas, que no presenten los informes con las
cuentas del partido o movimiento, el monto de los aportes recibidos, la naturaleza de los mis,nos,su origen, el
listado de contribuyentes, si’ identificación plena, respaldos de ingresos y egresos serán sancionados con
multo de veinte a setenta salarios básicos unljicarlosy la suspensión de los derechos políticos de 204 OOS,

sin perjuicio de la sonrió,, relativa a lo cancelación de la luxen pelón de lo organizocióii político e.çtablecida
en esto Ley. Los cand,datosy los candidatos responderán solidariamente, de manera pecuniaria, de acuerdo
al nivel de re.çponsabilidad que se determine cii el incumplimiento
4 Expediento ís. 103-104
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3. El 05 de mayo de 2025, se recibió el e<pediente de la presente causa en

el despacho del juez de instancia, conforme consta en a razón6 sentada
por la secretaria relatora ad-hoc.

4. A través de acción de personal Nro. 098-TH-TCE-2025, el abogado
Richard González Dávila, se encuentra subrugando el despacho del Dr.
Fernando Muñoz Benítez, por el periodo comprendido del 12 al 22 de
mayo de 2025.

S. El 12 de mayo de 2025, mediante memorando Nro. TCE-RG-2025-0014-
M, e1 juez subcogante, Richard González Dávila, designó cotila secretaria
relatora ad bou a la abogada Cinthya Morales Quilanibaqui, quien se
desempeña corno especialista jurídico de investigación y estudios.

6. El 13 de mayo de 2025, mediante auto de sustanciación, el juez de
instancia dispuso que a denunciante en & téiiiiino (le dos (2) días,
cumpla con lo dispuesto en los numerales 3, 4 y 7 del articulo 6 deI
Reglamento de Trámites del T,ibuna Contencioso Electora; en
concordancia con los numerales 3,4 y 7del artículo 245.2 de Código de
la Democracia.

7. El 15 de mayo de 2023, ingreso a través de correo &ectrónico de la
Secretaría General de este TribunaL un escrito firmado &ectrónican’.ente
por Ennis Escobar Cuero, Bi-yan Moreno Castillo, Vicky Gómez Iglesia y
Angel Pacheco Atamirano abogados defensores de la denunciante,
mediante el cual da cumplimiento al auto inmediato antenor.

8. El 19 de mayo de 2025, mediante auto7, se admitió a trámite la denuncia
por la presunta infracción relativa a la no presentación del informe de
rendición de cuentas de campaña de la dignidad de concejaes urbanos
del cantón Palestina, provincia del Guayas, auspiciados por el
Movimiento CREO, Creando Oportunidades, Lista 21, por el presunto
cometimiento de una infracción electoral tipificada el artículo 281
numeral 1 del Código de la Democracia, presentada por la PhD. Rosa
Piedad Tapia Andino, quien comparece corno Directora Provincial de la
Delegación Eiectoral de Guayas.

9. El 22 de mayo 2025, ingresa el nieruoiando Nro. TCE-ICP-PENL-2025-
075-M, firmado por la abogada Priscila Elizabeth Naranjo Lozada,
mediante el cuai da cump i n;cnto al auto de ac’i’nu ación dispuesto en
la causa 446-2023-TCE, emitido por a abogada Ivonne Cooma Peralta.

Exp&i:nte fs. 107
ExpcIierite .1O6- id’ vta.
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bEl 27 de mayo de 2025, mediante auto de acumulación se dispuso que en
atencíón a la acumulación dispuesta por la abogada Ivonne Coloma
Peralta, jueza del Tribunal Contencioso Electoral, una vez analizado los
expedientes remitidos, ordeno que la causa Nro. 446-2025-TCE, se
acumule a la causa Nro. 432-2025-TCE. Para efectos de la acumu’ación, a
la presente causa en adelante, se le denominará como causa Nro. 432-
2025-TCF: (Acumulada).

Con los antecedentes expuestos, en mi calidad de juez de instancia, DISPONGO:

PRIMERO: Citar a través de la Secretaría General del Tribunal Cunteiicioso
Electoral, con el contenido del presente auto de sustanciación con la copia
certificada de la denuncia de la causa 446-2025-TCE, así como también con el
expediente íntegro en formato digital de la presente causa Nro,432-2025-TCE
acumulada a:

> Jehinson Misael Suarez Burgos, en a dirección proporcionada por el
denunciante:

Provincia Guayas

Calle Principal Los Rosales
Número Manzana 11 solar 07
Calle Secundaria 24 de Mayo
Referencia Comisión de Tránsito

SEGUNDO: Se hace saber al denunciante que:

a) Deberán designar un abogado defensor a fin de que les asista durante
todo el proceso:
b) De no tener un profesional de su confianza, el Tribunal Contencioso
Electoral les asignará 110 defensor público para que ejerza su derecho a a
defensa;
c) De acuerdo a lo prescrito en el artículo 91 del Reglamento de Trámites
Contencioso Electorales tienen cinco (5) días término a partir de la citación
para contestar el contenido de la dentincia, pudiendo en el mismo escrito
anunciar y presentar las pruebas de descargo. El escrito deberá ser
presentado en las oficinas del Tribunal Contencioso Electoral, situado en las
calles Juan León Mera N21-152 y Vicente Ramón Roca, de la ciudad de Quito:
d) Podrán acceder a todos los documentos constantes en el expediente, los
cuales se encuentran a cargo de la Relatoría de este Despacho:
e) Se le previene que, de no concurrir en el día, hora y lugar señalados y no
justificar su inasistencia, la audiencia oral única de prueba y alegatos se
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llevará a cabo en rebeldía, conforme lo dispone el artículo 251 de la Ley
Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador,
Código de la Democracia y Si del Reglamento de Trámites del Tribunal
Contencioso Electoral;

Deberán señalar correo electrónico para futuras notificaciones.

TERCERO: Notificar con el contenido de presente auto:

— A la denunciante, PhD. Rosa Piedad Tapia Andino y sus abogados
patrocinadores, en os correos electrónicos:
secretariaguayas@cnegob.ec eniiisescobar@cne.gob.ec
b rya n nl orn o@ c n e,gob ec vickyiglesia@cne.gob.ec
rosatapiaa@cnegoh.ec; angelpacheco@cne.gob.ec

CUARTO: Publicar el presente auto en la cartelera virtual-página web del
Tribunal Contencioso Electoral.

QUINTO: Continúe actuando la abogada Cirithva Morales Quilanibaqiii, en si’
calidad de secretaria relatora ad-hoc de este despacho.

CÚMPLASE Y NOTLFÍQUESE.
-“

E) Dr. Fernando Muñoz Senítez, IUEZ DEL
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.

Lo que comunico para los fines de Ley. -

Abg. Cint yaMn Jes Q.
SECRETARIA RELATORA

AD-HOC .\
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